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§ o *ierna tul-unicipaf de {faften&ns q

Ll, [,LAlJ]tiCiO MAR]llN DEI- 1?1]\I- DELRIO, Presidente X4unicipal rJr: Tialtcrnango cie Siinchez
iioirrá¡r. Zacatecas, a sus hebiianres irace saber:

Qrle tl I[onot-abie A-vuntamienro de'f'1;,Lltenangc cle Sánchez Rri¡¡rí.r1. Zai:atecas. en sesiórr
ordin¿'.ria -1'' púl-.iica de cabildo de fecha '2í: d= narzo del año dos rnil nueve. err u:¡o de sus Iaculiades
-jr.Jn fundlmento legal eir i,: riisiltcslo por ei artículo 115 Cons¡itu,;jr¡n:l lra<:i:ión II, párraft
segundc, pcr e1 artículo illi, irar:ciór V,v lJ párrafo segundc de la Con:stituciórn política de1 Estadr:
de Z:rcaiecas en rrigor. ),:lrti.uk)s 49 fracción I1.51 párrafo printero ¡,52. fracción Xil rie La Lev
í.'rgánrca clei i4uniciirio vigente en ei Estado. ha tenioo ¡i bien aprcbar y expeclir e1 presenle:

RegLamento para el Rastrc l\rfunicipal
Ce Tlaltenarrgo de Sánchez Román, Zacatecas

Tn'u]¡ i
CAPN-L'LO]:

DISPO$CIONES GENERAIES

Arilculo 1. El presente reglaménto es de aplicación general e interés público, cuyo objeto
es normar ias actividades con la administración, I-unciona:niento, aseo de raslro -rr orden que
debera observarse para la matailza del ganado fuera ciel rastro municipal, así como los
establecimientos que e-tDendan cárnicos.

Articulo 2. El rasiro es un servicio público que compete al Municipio atento a lo dispuesto
por la Íracción IiI del artículo 115 constitucional.

Artículo 3. La prestación del servicio público del rastro será suministrado por conducto de
Ia Secretaria de1 Ayrintamiento y será supervisado por el jefe de servicios.

Artículo 4- EI Al,untamiento proporcionará en la Cabecera Nlunicipal el servicio de
rna.Ianza rie ganario e¡l 1as instalaciones del rasLro municipal y vigllará Ii corrtrolará la matanza
que se realice en los demás centros de población de1 tr4r:nicipio- por conducto del Inspector de

-j-1-;á:#¡é.-+...
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§ o íiefttü tul-unicipa{ {e Í{aftennng q

C. MAI-IRICIO I\,IAR-JIIN DEL RtrAL DEL RfO. presidente l.,ltnicipal r]er Tialie_¡ranso de Sánchez
iio:':rán. Z¡-icatecas. ;r sus habilantes hace saber:

{)rre tl ilonor-:rble A-vurttrr,niento dtr -llaltenalgo 
cie Sá¡cliez Ro¡rrán. Zacatec-as. en sesii;n

orii;r¡',ria i'' púl-'lica de cabildo dr: lecha 26 de rrtarzo rlei año dos; rnil nuev:. --n uso rle sus faculLarles
i' ¡¿¡l iundane-nto ie-gai ett 1o dispuesio por el articulo 115 Constitilcional fraci:ión IL párrafo
se¡;unCo, por e1 ariícLtlo il9, iracción V 1'li párrafo segunck> de la Conslítució¡ lrolítica,lel Esr:adc
Ce l:ii:atecas en vigr¡r. ], ari.ifulos 4g fracción 11.51 párrafr_, primero ¡, 52, fracción XiI rier la Le-v
:-rrgárica rlei \,lu'icipit-r vigr:nre en ei B,staCo. ha terridc a bien aprobar ¡, expcrlir el presantel

Reg.lamorilo para el llastrc Municipal
rle Tlaitenarrgo de Sánchez Román. Zacateca-^

TITUIT) i
cAPmtII.O t:

DiSPOSICIONES GtrNERALES

Ariículo 1. El presente regiaménto es de aplicación general e interés púbiico, cuyo objeto
es normar ias aciividades con la administración, fu¡ciona¡niento, aseo de rastro y orclen que
deberá obsen'a''se para ia matanza del ganado fuera del rastro municipal, asÍ como los
es¡ablecimientcs que expendan cár¡icos_

l

I

Artículo 2. EI rastro es un servicio público que compete al Municipio atento a lo dispuesto
por Ia fracción lil del artículo 115 constitucional.

Artículo 3. La prestación del servicio público dei rastro será suministrado por conducto de
Ia secrelaria del Aymtamiento y será supervisado por el jefe de servicios.

Artículo 4- El Ayuntamiento proporcionará en Ia Cabecera Nlu¡icipal ei servicio de
mat.anza de ganado en las instalaciones del rastro municipa-I y visiiará y controiará Ia matanza
que se realice en ios dernás centros de población dei tr4unicipio. por conducto del Inspecror de



Artículo 5. En las localidades donde no exista rastro, la auloridad municrpal autorizará un Iugar para

tal fin, debiendo cumpl¡r ¡a persona qué va a sacrificar al animal, con todos lo requisitos que señala el

presente el reglamento.

Artfculo 6. El H. Ayuntamiento podrá concesionar ef serv¡c¡o del rastro a personas o empresas

responsables que brinden garantías, apegándose a lo dispuesto en el presen{e Reglamento, prev¡o

otorgamiento respect¡vo-

Artículo 7. Cualquier came que se destino al consumo público dentro de los límites del municipio

estará sujeta a inspección por parte del Ayuntamienlo, sin perju¡cio de que concurra con el mismo fin

lnspectores del Sector Salud.

Artículo 8. Queda prohibida la maianza de ganado fuera del rastro municipal cuando la carne sea

destinada al comercio o consumo publico, a excepción de lo dispuesto por el artÍculo 5 del presente

Reglamento.

Artículo 9. Todas las carnes en canal, que se encuentren para su venta en las carnicerías o

establecimientos autorizados, deberán ostentar el sello de rástro municipal. Sin esle requisito la carne

será decomisada por considerarse clandest¡na.

Artículo 10. Los inspectores de sellos pueden exigir en todo tiempo a ¡os expendedores del producto

cárnico, los comprobanles respectivos que justif¡quen haber cubierto los requtsitos sanitar¡os y

municipales correspond¡entes.

Artfcu¡o 11. El transporte san¡tario de carne forma pañe del servicio público del rastro municipal y el

usuario pagará la cuota conforme a Ia Ley de lngresos.

Artlculo 12. Queda prohibido el transporte de carnes, vísceras y subproductos de origen animal en

vehículos abiertos, a la intemperie o en cajuelas.

TRANSPORTE Y CONDUCCIÓN DE LOS ANIMALES AL MSTRO

DISPOSICIONES

Artículo 13. Con el objeto de eliminar las tensiones nerviosas de los animales que van a ser

sacrificados eslos deberán descansar 24 horas antes de ser sacrificados para su posterior faenado.

Articulo 14. En un mismo transporte no podrán movilizarse s¡multáneamenle productos comestibles

y no comestibles, que lleven el r¡esgo de contam¡nac¡ón a cárnicos.

Artfculo 15. TRATO HUMANITARIO.- Conjunto de medidas para disminuir la lensión, sufr¡m¡ento,

lraumatismo y dolor de los animales durante su captura, tras¡ado, exhib¡c¡ón, cuarenlena,

comercialización, aprovechamiento entrenamienlo y sacrif¡cio.

Artículo 16. Para el arreo, nunca deberá golpearse a los animales con tubos, palos, varas con

puntas de acero, látigos, instrumentos punzo cortantes u objetos que produzcan traumatismo.

traumatismo"

t*
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'lni,1d) il
CAPIILI' I

DE ]-AS ALTIORD.CDtrS Y SI-IS A-]}1II]I]CTIONES

-tícuh 17. Soa autoridades comaeten',es para aplicar el presente reglamenro:

-. .l Presidenle \,1',:nicipa1.
l. :l Secretaric det Al,,uniamiento.
.. ii lirector de Filrarizas y 1'esorería.
i. 1i "iefe de .se":rvicics.

il íJr¡ir ri:lr:lrlor ri,.:l ra:trc.
r1. Los lnspeciores de sellcs.
I. Los Inspectores Sanitarios (N,1édir:os Ve...:r-jnarios Zooctecnisias).
S. Los Dek:gaclos, Sui:deitgaccs y .ief,.s de Sectcr.

Artículo 1 B. Correspond e al /t1' ur-i :arrrieliir-r i

I \'lgiial"y hacer cum¡rlir, en el enti;rr¡r¡ rle su corlpetencia 1a Le-v EstalaL Ce S¿rluC, ias normas
oficiales de SAGI,RP-. Ley FeCer:i oe Sa¡ridarl lLri¡nal 1' el presenie regi:tmenio y

i1 is1;osicicnes :rplical,r1 r:s

Alender en los términos de este reglamento e1 control Sa-qitario de1 Rastro.

Cejebrar convenios con e1 Ejecutivo del Estado, Sector Saiud, empacadoras y
est¿blecimientos autorizados para el sacrificio de animales destinados al consumo humano.

Expandir disposiciones conducentes para preservar el equipo y ias instalaciones del rastro.

1.

Artfculo 19. Conesponde al Presidente Municipal:
Vigilar y hacer cumplir en el ámbilo de su competencia el presenle reglamenro y demás
disposiciones Estatales y Federales apiicables.
Celebrar con aprobación del Ayuntamiento, convenios con el Ejecutivo del Estado e
institucicnes de salud, referentes a1 control sanitario del rastro.
Poner en conocimiento de las Autoridades Sanitarias. Lcs hechos graves que pongan el
riesgo la salud pública.

Artículo 20, Corresponde aI Secretario del Ayuntamiento:
Auxillar a1 Presidente lr{unicipal en lo concerniente a la organización y vigilancia de la
p.estación de los servicios del rastro.
Iniormar al Presidente Municipal de las Ínfracciones que se detecten del personal que labora
en las instalaciones para que aplique las sanciones que considere.
Sa¡:cionar 1as infracclones al presente reglamenlo.

,{rtícuio 21. A} Director de Finanzas y Tesoreria Municipal, 1e corresponde recaudar los
impuestos, r'ecargos, multas y demás contribuciones que se deriven de la aplicación del
presen:e regianento.

Artículo 22. Corresponde al Jele de Servicios:
i, 'Info¡mar a1 Secretario del A¡.¡¡¡¿6¡ento de 1as infi-acciones al presente regiamento para

que se apiique ia sanción con-espondrente.
2. Proponer mecanismos orieniados a eficientizar 1a prestación del servicio del rastro.
3. Supervisar que se cumpla con las condiciones y requisitos de saiubridad en el rastro

municipal.

2.
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4.

5-

Adoptar conjultamente con el Administrador de1 Rastro, en casos urgentes, las medidas
que se requieren para el buen funciona¡niento del servicio.
Las demás que le encomienden 1as le.yes y reglamenlos.

Articulo 23. Corresponde al Adminístrador de1 Rastro:
Implementar las medidas administrativas necesaias para que el sacrifico y transporte de
animales destinados para el consumo huma:ro que realice en condiciones higiénicas
adecuadas con rnétodos humanitarios y evir-ar cualquier tipo de contaminación.
Determinar el horario para 1a prestación de1 serv.icio dei rasiro.
Ordenar visitas ordinarias a transporiisias, distribuidores o establecimientos
expendedores de carne. lnclusive a particulares, para verificar que e1 producto fue objeto
de una inspección sanitaria y que conserse la ca-lidad e higiene para el consumo humano.
Yigiiar que se cubran los derechos o aprovec5amienlcs que se generan al fisco municipal
por concepto de prestación del servicio Cel r¿s-,.:'o.

5- Vigilar la legal proeedencia de los animales. reteoidos aquellos que no acrediten su iegal
orige¡ :y en su caso da," parte al agenie de! lÍiniste¡-io Püblíco pai-a que :.ealice 'las

investigaciones correspondientes.
6. Proceder al sello y/o resello de los produ.:tcs que considere aptos para el consumo

humano, previa supervisión de los Inspectcres Sanitarios.
7. Cuando Io deterrnine Ia Dirección de Fmanzas -v Tesorería Municipal, tener bajo su

responsabilidad el cobro de larifas -v- cuota-s por ios servicios ordinarios o extraordinarios
que preste el rastro.

B. Disponer de ios esquilmos y desperdicics Fá= su ve¡iz o aprcriechaaniento en beneficio
del erario mrinicipal.

9. Prohibir que personas ajenas al rast¡o peñr¿E:ez!€r: :e¡,= dei ár=z C=sihai¿ sl sacriñcio
y entorpezcan las operaciones.

10. Llevar los registros de los animales int¡odrridcs ai rasrc prra s:u sacrif;ck, arotando:
especie, co1or, clase, edad, marcas, rp¡nbe del coagzdor. EÉmerr¡ -v fecha de aviso de
movilización y número del comprobante de pago efecErcrio g. ia Tesc¡-ería Mr¡nicipal.

ll.Proponer al Presidente Municipal o et Secr-i:ari¡ del Ar-¡n;amiento el nombramiento o
remoción del personal del rastro, de acue¡do a i.a pI:q:il¿ a¡tsizada en el presupuesto de
egresos.

12. Facilitar a los usuarios 1os servicios neceseios sin gr€ferencia ni exciusividad.
13- Deberá llevar programas de cont-ol de far¡:¡a nociva (eoscas, cucarachas, roedores, etc.)
14. Deberá eliminar los desechos diariamente, eE casc de decomiso, deberá tener horno

crematorio o bien hacer irna desnah.ralizacih de dichos productos.

ArtícuIo 24. Al frente del rastro mr¡nicipal esi:a-á r¡n Administrador que será designado por
el Presidente 1\4unicipal.

Artículo 25. Para ser administrador det rastro municipal se requiere:
1. Ser vecino de1 ivlunicipio en pleno uso de sus derechos ciudadanos.
2. Saber leer y escribi:-.
3, Ser de reconocida honradee,
4. No tener antecedentes penales: y,
5. Ser Medico Veterinario Zootecnista de preferencia.

Artículo 26" En ios casos de ausencia jusiiñcada del Administrador del Rasiro, ei
Presidente Municipal designara a 1a persona que Io habrá de remtlazar en sus funciones.

Artícuio 27. Corresponde a los lvlédicos Veterinarios Zooctecnistas:
i. En coajunto con e1 Administrador determinar- el retiro y destrucción de canales, carne o

sus derivados que conforme el dictamen presenten síntomas patológicos que ponga.n ei
riesgo Ia sah.¡d del ccnsumidor, procediendo de inmediato a su incineración o
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i-:-i."1.:. .- ,;: l.
Es¡acle:er ststenas Ce vigilalrcia del alinal que \,¡il ser ,.:acri:icado.
En coll'.rnto con el Acininistradcr, pane.r del conocir¡iento de jas autoridaoes sanltarias.
ai Fr:side:¡¿ -tiunicipai -v ai Secr-etario ¡iel ¡lvunt¿rr,",renic c.iando se dele.lcir rrniina,es
.ln s:n':J¡lias,le ¡.nfermeiades graves o de declaración obiigatoria. que pueden poner en
r-:esgc ta saliid -v econc¡{a de la población_
;:.::¿::r el sacriiicio de herrrbras ges¡antes próximas a1 part.o. saivo que por razones rir,:

s.i-!c s?an necesa:-ias.
rl:, :cnLunlo ccn el Ádminist:-ador dei Rasiro, proponer 1a,s nr:c-.sidaCes ie remodclación
iel rasir-o,
En conjunto coli el Adminjstrador del Rastro, vigilar qr,re las instalacicnes rjel rasiro se
conserven en buenas condiciones, higiénica:; y ntateriales ii que se h:¡ga uso ¡ldecuadct
de las nismas.
Bstairlecer l,:s mé¡odos rie insensiiriliza:ión y sac:ificio de ios arrllnaies. ccn ei pi-o1-,ósil()
de disminu-ir su :-rufrimienio. elitando al niáxi¡¡o la tensión j. el iniedo iurani¡ es[e
avenio.
Yigilaran qur: la hsensibiiización par-;l cl sacriiicio ce los aninales se re¿iliccr de forma
hu¡ilanitaria cr:,n pistcla de eniSclo ocirl',1, electricidad c cualrluier rnóto(lo aprotadi p+r
la SAGARiTA.
-i't:ndr-án bajc su cusiodia rl seiic con ei cual sri rn:rraarei! las carnes que a jlrir:io dei
\,1ádicc Veie¡:inario Zootecrisia pcdrán scr- aprl.:rchadas para eL copsuilja l.iumano,
quedardo en iocio mofiluulo Drohibido ei ¡so cl<.rl rrLi:,rnL p,ri: at:¡. f,Érr's,lnr aj<.:na a1 i-astro
mu:'ticipaL. pudierrr.lo disp,¡nrr del selio solo en lascs especiaies r:i /rr1:ntnistracior c1e

R:r::iro.

CAPITLLO I
DE]- SERYICIO DE COI?RA]-IJS

,Vtículo 28. A k-,s corrale;^ dr: encierrcsolo tcn.jrán accesc los arimale¡- qua va-van a
sacrificarse, debienit, ¡)-rlranecer en ellos conto rráxillrc 24 l-rora-s :,¡ .,rofito :njiiimc I2 horas
para s^u inspección sanitaria y la cornprobación rie sit pl-oceciencia iegal, causando ios
dercrchos de pi-so que establezca la Ie;,, de ingresos rrunicipaL. ciui'a¡rte La perrnarenr:ia del
gi:uado en los ccrrales de1 i:ncicri'o. este esiará dietado. Scio e;i casr¡s dc emergencia la
a<iministraciÓrr podl-á autot'iz;1r e1 paso del anirlal de dichos corrails a1 <1e¡a:-ta¡rento ¡je
Íralanza.

Articuio 29. Los empleados comisionados para rerrisar las facturas de compra-rrenta
Ce los clistintos galnados que se inrrocirrc--n ai ;'astro para su sacrificio se ha;-án ¿creedores
:. Ia:-esr¡onsabiliclades que le r-esulten por no vr:rifica.r debiCamentr.: Ia j¡jenti,lad de 1os
,-¡nercianles de aruel-do con dichas iacru¡as, asÍ ccmc de que J)aseíi a 1¡:; iuga:-es d,-
-'-,2i2r-1.1 si ant¡:s iio ha queda,.ir-,.omprcbaCa slr icgd procedei:aia,t,:l:i-rilila,la su salida.

-{¡-tíi:uio 30. sj 1os ¿.nimales qri? jje guardan en 10s ca,i-.ale:; ci.e en;ie;-ro no jurl
::.::,-l:relos ell el tiempo señalado por el articuLo 28 de este reÍllarnento, su.Derr,anen.ir.rn
.---. ::::sa¡á co¡no salciÓn la cucta qur-- establezca La le--r,rii: ingresos dei n-Lu:riri:io ai
iiL: t:,::i: aa aaf]etel- ia ir¡fracción_

CAP1TULO M
EN EL SACRIFICIO.

Ariículo 31. El servicio de matanua consiste en sacrificar, quitar y limpiar la piel
(descuerar), eviscerar, seccionar cabeza y canales en eI caso de los bovinos, ovicaprinos l¡
cerdos de iodos ellos, el lavado de piezas vísceras y canales.

2.
,]

4.

6.

B.

9.
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1.

Articulo 32" EXAN4I]N,{NiTE MORi'E\'f :

ñ{INIAL CAIDO: Es aquei o ar1ue11os que por liacturas o aLguiLas otras iesiones, estén

imposibilitados para entrar por si solos a 1a sa1¿ de sacrificio- Esios animaies podrá'n

entrar previa rr:vjsiÓn v auiorizaclÓt de 1os \4édicrrs veterinarios aprobados'

Los N1édicos \reterinarics aprobados, vigiLaran que ia insensibilizaciÓn para el sacriiico

de ios animales se realiza de iornia humanilaria coir pistoia cle embolo oculto.

eiectriciiad o cu¿rlquíer método aprcbado por la SAGAI{PA.

Cuarrrio la morraliiar] u otra causa ma-vcr durante eL ¡ranspol-te, sea necesario desangrar

v e,,'iscerar a los anintaies, las r'ísieras deberán ser rnani.eniCas er plásiir:o hasta e1

desrino flnal.
No poCrán sacrif.icarse rri¡gún ani¡nal dentrc del rasro sir previa a::toi-izaciÓn de l'rs

N,Iéd.icos trreterinarios apr:o'oados.

Se po<lrá irctefitentar el tiempo ie reposc, cla¡id¡ Las conCiciones de los animaies lo

requieran.
Los animales m:rrca{os como sospec.hcsos ie alguna enferrnedad zconorica, aeberán se

sacrifiq:¿rrlrrs al iiliai ¡* por separado ie o:l-os animaltls,

7. Deberá iníor¡r¡arse a los Niédicos Yeieri¡arios Ia cxistencia de icdo animai ¡-iu=-i:l-o r:

1.

caido en los corrale,:s.
Los L4é,licr:s Veierinarios aproba,Jos dispondrán del sacrificio in¡nedia¡o de los anj¡¡ralcs

caídos, q,.reda.nrio prohi'¡ioo inrrcd::ir a la sala de sacrtiic.ic anirnales muerios. l,a

¿isposición cle estos sr,rá ile acuerdo al criterio ds ics N{édico Veie:tn:rrio aprobado

Articulo 33" INSPECLT]ON POST-I,iORTEI4
A criterir: del l'{erjjco Veterina::ic se harán tomas de rrluest.as 1-rei:hazo de vísceras o

canales en arrimales sos¡;echosos cie clenbute¡-c¡1 c identificadcs en cl oas¡-, de
f ribercrrlo-.,i.s.

2. Todas las canales rleben contar con selio de ins?ección esre su centro de
cr:merc ialización.
En caso de encontrarse canales sin seLlo en los puntcs d: v-:ia se pr¡¡eicrá a su

aseguramiento, riestrucción y sa,rción correspondie¡te.
:l'odos los productos inspeccionados y rechazaclos no se i,:ji- r-eg.es3r'a sus dueños

o carniceros. se destrLrirán uiilizando los medios adt;.,¿::: ;.i la.:e cie. \4edico
responsable.
Todo manipule.o que tienda a enrnascara o Cesapa.rr:cer lesic¡e,s er canal será causa

de decomiso parcial o iotal.
Para su inspr:ccrón, Ias cabczas de 1os animales .i::.::ár. liesentars3 iibres Ce

cuerrlcs. labios, piei ), cuaiquier contaminante; su lar.ac¡, s.r:á con agua de presión, en

Ias fosas nasales.
7. La inspección higiénico-sanitaria de las canales, visc:.as l,'cabezas, deberán ser

reahzadr¡ por ei Medico Veterirario :rprobado.
B. La evisceración se efeciuará en un lai-isc menci d-. 3i;nil. a partrr dei i¡rornerr:c en

que se ha sido sacrificado el animal.
9. Toda canal que se obser-ve corL alguna lesiór-, cu;l¡ul:.'a q'*e :ea la región anatómica,

será retenida para e1 examen dei }ledico 'iieterir¿iic aprcbaric -v procederá a retirár
(decr:niso o asegrrar) las partes Iesionadas. Las vlsce;-¡rs .r.abezas que correspondc:il
¡ninuclosa y no podrán ser iarrado ni ccr:adas ante el dictal¡e¡ finai.

i0. Cuando una parte de la canal se rechace a consecuen,-ria de lesiones o traunatisrlo
le,ves, Ia cenel :e ma¡cirra como retenida hasta:etiracla ra porc:ón dañaia, la cual será
,1ec,.ni-;¡¡l:,.

Artículo 34. DESTINO DE LAS CANALES DECOMISAD.A,S:
Cuando a juicio de1 l{edico Vete:-inario aprobarlo una canal sea marcada como

2.

a

4.

5.

6.

B.

3.

L

5.

6.

§r--
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retenida, l1o podrá 
'naneiarse ni apro\¡echarse hasla q!e el \4edio \¡eter:narjo i,¡autorice.

1.

c orespcncieltes.

ios que se rransporr¿l la r:arne
urcducto cluc :1, a;t, ,.izl _-.. ;.¡r

Las canales, visüeras y cabezas no aptas para e1 consurno huma¡o, se enviaran parasu desnaturalización 
-v posterior retiro del rastro.

cuando las ca¡ales v- oil-os Órganos se envíen al decr¡miso serán desnaiuralizaijos conácÍdo fénico u otras sustancias autorizadas por ra sAG;\fipA, :on .r fin ce evitar quesr:a: ulilizados pa:-a el ser hurnano.

A¡tículo 35. X{I\RCATO DE t,ts CANALES INSPECCIONADAS:
't-üra el;¡ar!-a'lo de las canales y productcs:rprobados para e\ consufiro se utilizaratinta aprobada por la SAGARpA indeleble , 

"r,ir,j._.Los sellos para el mars¿¡le cle las canales y vísceras serán metálicos, de formarectangular -v con ángulos redonijeados y cle fac¡l manejo.

2.

ArtÍc ulo 3 6. TRANSPORTE Si! 
"\-ITARIOi,a ¡lovilizacjó¡ o transporte sanitar¡.o de Ia car-ne ¡, clernás productos cie matanza lorealizará direciamente eI i{. Ayuntamiento a trar,és de ia administración der rastro oindirectanente mediante concesión que otorgue a perscnas o e[rpresas responsabres, rasque se ajustarán a las disposiciones de lste regiamento, haciéndose cargo ile lasobligaciones de carácter iaboral,ro...rpor,di.,rt"a.

A¡tículo 37' No podrán movilizarse 1os productos de ia maianza que no se rjncuentrenau¡orjzacos para ei consumo por el servicio .sanirario municipar . que no tengan er selro cleve:'ificación sanitaria.

"a,,nrfflt"|l 
i38' El personal de transporte de productos cárniccs, iendrárr ]as sisuientes

i l,lantener iimpias las perchas donde se coiocan las carnes.
;"ilfi";Tff rcs vehículos riestinadcs arLi'Arlsñorré ¡A I. ^---^ .- ,r^*,r - - ,

" l:".,".|o.te de la carne y c1emás productos de la matalúe.
L1 -'.1A"':'L!7Zf exciIci¡.-qmo-ta t-^ ^-^¡..^r- - r]:i:,13"::::::,':::i: l': ::"9:.,:" ¿. t.'^^,t^,^ que esrán amparados con ros

:;::"j=::"':*siel 
rastr o v salub¡ídarl, así como #;.;;;::':.'f#lTJ:i."-il::

4.

5.

EÍec¡ua: el ira:lsporte de los productos de 1a matarea clei rasrro a ros expendiosrespeclivcs Ci¿-"larnente siguiendo estrictamente el orden cronolOg.icoAbstene¡se de re cib:r cuaiquier dacjiva o pr;;;; f,or el sen,icio propr:rcionarlo.

A¡ticulo 39' I-as personas o empresas autorizadas para el transporte sa¡itar-ic de losproductos de maia¡]za respcn erán que el personal a su ser-¿icic cumpia con las obiigacicnesseñaladas en el a,-ticulo a¡l:rio:.

Artícuro 4,0. Er 
'ehÍcuro 

ciebe ser conipletamente cerrado, separado dr: ra cabina cie ia
_caja, 

en buen esta,lo físicc. de p.intui-a, ti_p;"r"-v ,iu"infección.

H"lJ:."#: ?Í::"1 
,:,^:..:::::_":;;;;;il" ;;,#11.,."i;,"." co,gados con ,as demás

:illj: :" :H. i;[T. 3 .' :: ;T"'^T l": ;: 
-; #: : ;;:';;J;;,'ffi ;:' i:: " Xj.f 1 *Tfi

:ffi:::":H;il:._:";;?.fji:1,^".: .".";. o*l; 5"i."-?=,?'nl'iiT; ñ :::á';:,;:1t#contar con sistema de refrigeración.

¡1 Se c.ncesiona e1 transporte de ra carne a par-ticurares por nirrgún motivo setranspor-tat á en ctros vehicuios aunque reúna ios requisitos.

Deberá hacerse el aseo Ce ios r.,ehÍculcs ensulrproductos con agua poláble y deter-gente- u otroSAGAR ásí como ia clesiniección diaria.

v
t^
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Ei personal del iransporle scrá el responsabie de vigilar durante el lraslado del
l:asro a su destino que todo será entregado al 10C7c, esie misrnc¡ personal deberá laborar
con condiciones higiánicas en su persona como el vr:hícuio, eilcs utilizando overol, boias de

hule v [aja el. ]a cin"u:-a.

Arlículo 41. RIiQl"llSlTOS DEL PERSON¡\L
1. El perscnai que solo ¡rodrá permarrecer í:Jr el área de proc:,so;

a. l\tledico Veterinario Zo,:tecnis:a.
b. Trabajadores.
c. X,latanceros.
cl. \'erificadores rle 1a SAGARPA asi cor¡io ia S::cr,.'.aria Ce Salubr;d¿rC de

ZacaL+ - as.

2. l\,lar¡n.-ero'.
a. Presentarse asearios
r f I ^^* ,.^^- ii*-: ^L Lr:.11 i ! pa r1.l LIJié-

¡. Lavarse las manos :l¡itr:s de i¡riciar labcr-es.
d. Lltilizar ¡:,rotección clue cl.rbra c,rnpleta¡rrelle ,.¡l

e. U¡ilizar mandiies apropiadcs y 1lmplos.
f. Se prohíbe fumar. mascar chicle. ccmer. 'r;:rer o escupir en las

diferenr,rs áreas, no se debcn utilizar jo¡'as ¿cnc anillos, pulse:as.
re,lojes, etc., en caso de sufi-ir a1g-rila lor:adura cubriria
aprc''piadan-tente con material iml¡ermeab Le.

g. Evitar que trabajen personas con erlfel-inedales coniagiosas,
h. Todos 1os visitantes deberá¡ cubrir su i:a:el,¡, bai-¡a )¡ bigott: v uiiiizar

rcpa adecuada antr,:s de enLrar ai prccesa-
i. I"o.s matanceros -v emerle¿.dos que ira-5aja::on cuchillos cjeberán contar

con cariuchera ¡r garnieJ para pcta:lc, Ce es',a nlanei'a se e.¡itaiá ciue

los dejen en 1as mesas, en ei prso c en ias L-::s.
j, Los cuchillos, ciiairas. hachas, segúeras i' ganchos deberán

¡nanlenerse limpios, deberán enlu::ga:sel así ¡nismo lcs mangos o

sujetadorers de esias herramientas ¡leir:rá¡ ser t1e p]ástico.
k. En caso de tener algún faltante- en cra.quiera de las partes r1e las

canales. ei persc¡¡ral enca-.gado Cel faenado {matanza), se cornDromete
a entregarlo ir';acto, a real:,,zar ei pagc del mismc. En caso de no
resolver satisfsctcrianente la pérc:ia ie órganos y piezas de 1a

canal, se procedei-á legaimente por ;ar-te dei l;:-opiei,ario cie ia o l::s
canales.

i. El personal que labore e¡ 1a sala de sacrificio deberá ctrservar en
tcdo momentc un buen conpor'.anieelc para con lr¡s usuarios cie este
servicio, así co:no entre eLlcs rrisnos.

\ r¡. El ¡,.erscnal. que labora en ei rasiio ser-á suspendiclo en caso de

iir?sentar aiiento aicohólicc, intr-odu:lr armas Ce frrego y behida.s
aicoh óiicas.

1. No se les permitirá en ninguna ci:c',:¡s:alcia o inotivc la entrada cr¡n
r¡ehíc ulos.

o. .{ la persona qr.re se ie sor"prenda ro'rando por minima que sea 1a

cantidad se le suspenderá definiiiva.:i1ent3 de su trabajo ¡r se le
:cnsig,rrará a las autorida<Jes competenies"

p. No se prrrnil.irá llt:var objeLes que r1o sean hr:rian¡jertas d-. trabajo
acmc son cut¡eias, bolsas ¡,r mochilas.

q. Lcs ires equipos !lue 5? requieren para laborar en e:l rastro ics
rombi-aran ics lablajero-s asi cr¡mo rcs encargaCos dt: c¡rla t¡¡t¡ i:
eibs. en caso de laliar 1, n.r ilresiai- Ce manera adr:clia¡ir, su:,r

cabellc.
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servi.tios:v.a sea el equípo ó su encargado serán susriiuidos sin
ninguna ;onsideración. Si solo es un eLemen:c este se le suspenCerá ¡
i-ror t.e-s días ia prirner-a vez, lasegunda por i3 ciías y 1a tercr¡ra -,.., &
def ini-.i-..amente.

:. Í.,a ¡arne de cerdo :, ilt ...,s así cor¡r el nenucio y 1os juegc.5 rlt patas
:"' Ce puercc Ceberán §^er entregados Limpios.

s. rsar inper;ne:rb1es ¡, botas de hr.rlc rf ura¡te el desempeño cie su 1abor.
t Pro'eerse dr la tarjeia de sanioad corresponclie,te y exhibirla

auali:as iierjes sea r-equer-ido para e LIr.;.

u. ,',fartene:' en L?scrlpuloso eslado de limpieza e1 rle¡rartanento que le
. ü T=.. l( nie.

-". o':r5-'¡'"¿¡ estriciar¡entc .r horario ile, ¡:latanza. las disposicioires del
,r-És.nie reglamanlo ., Las i.,;rrru,.iones de1 arll¡inis¡r-aclcr o
erraa:gad. del ras:ro en relación cor ese sen¡icj¡.

^rr^--r- 
¡o ñ,r\r-tlcilio 42. E¡ trrettcionado personal recibirá a las 6 horas dct día del sacrilicio el

ganado el rol de matanza ai que deberá ajustarse estrictamente.

Artículo 43. I¡s animales serán sacrilicados en el orden numérico progresivo de las
solicitudes correspondientes, previa 1a autorización respectiva, que solo se dará según el
resultado de las inspecciones antes señaladas.

A;1ícu1o 44. El hoI-aric p:ra e: iil.ibo de manifestaciones i1e nratanza, sl:rá fija6o p¡or
la adr:rinistración dei rasiro. cie acuerio a ic ¡uesto en este apartado,

/rtículo 45. En las soliciiurje s se ¡leberá expr.lsar el número .; r:specie rle ani¡nales
que se desean sacriíicar, Ia adrr,.i:-,tsiración formulará un iistadr_, qLLe conienga :iombre del
usuario. número y especie tle anlmales nanjfesiados. así como ¡le fecha ), hora en r¡r:e deba
ru.l;z'1rs. ... sa,.riLicic.

6.

2.

3.

1.

Ar1í c u1o 4 6 . IIC', SAORIFICI O 11 i_,.\:¡¡,IT,{i IO :

Sacrificio cc Emergenc;:i.* Sacriiir-:io ¡:ecesario que se realiza pcr métodos
humanitarios para cu:rlquier a¡ii:rai que hava sufrido reciei-iterrre¡ite, lesicnes,
traumaiism(), iDcompatibies con r: ,¡ida o sufr-a una afección que ic cause dolor y
sufri;nit¿rtci o bien. aquellos ani:raLes que al r:scapar pueden causar algún d¿rñ. aL
i,c,n-'b.o u. j'rs ar:i:r,ales.
Sacr ifrcio Hurn:rnitario.- Ai:tc que provoca la mue¡-,r: sin sufrrmiento clc los a,ni¡naLes
pcr ¡nétodos fisico: o quimicos.
Tr."r1o H'rmaritario.- f.onjun¡o ie inr:riidas pa:-a iJi.:ninulr la l.rnsión, suÍrimiento.
rr¡'u-natismo v dolo:'de 1cs anirnares duranle sü.apiura, tr¿ls1ado. exhibición,
cr:rrentena, comeri:iali:tación. apror.cciramientc, erltren¿lrniento lr, sartrificic.
P':¡a e-l al-reo, illn.a,jeberá gr¡ipear¡^e a los animal--s corr tullos, paios, vara ccn pur.rtaS
le acer'¡, iátigos insii-uÍiento:t iriinzc aonantes u objetos qr..r i)roduzcal irai:niarisn¡.
)i:rg';na pej-srra i¡rtei-.,,e¡ilrá cr, el rn:rrejo, inse'rilización ,¡ :,;r.crificic di: los anLile,es. a
nenü.: .lue cuÉ,tnte con 1a capacitación espccifica,
Ningúrr anir¡al se sa:r-ífjcará por en.",e¡lenamient,:r. ¿Lhorca¡ii¿rtl, alrcgá::¡oio, ¡:rrg'rl¡e:. c algún l.rrocedimier,l-c¡ que cause sr.rfrirnien::: o pr-::rorrgue su agír.,a.
Se auto:rza e1 apiazarrtiento dei sac;-jiir.:io si se r^aspec¡a que eI aiilnal ile abasio sufre
r" padece ura aiecciórL oue lo hace ti:rnporaLmei;re inadecuado ¡;:ii,a ri consumo, c s1 sele sospecha {.iu€r eL animal preserrta residuos o 'Lrii2r:rs ie susianaias
í:rr-Lacoió¡_ticamen¡e aciiras en ::l: tejiCcs, que Ja hagan in.d_,,:u:L::;1 .;,ar^ e1 c¡:lsL.:ril,:,
1,,: ¡rianl:

11

l

I

\

4.
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CAPITI;'I-O tV
DE I.AS 1TSIIAS DOMICUIARLAS.

Articul<¡ 47. La inspección s¿Lnitaria en doriciiios o iugares autorizados para la
matanza de anjmales destinados al consumo humano. en expendlos de carne -" sug
derivados, en vehículos para su transportación o en cualquier iugar donde se desarrollen
actividades relacionadas a los servicios del rastro, constitul,en visiia domiciliaria sanitaria,
en los términos del ar-tículo 16 de Ia Constitución Treieral.

Articulo 48. Corresponde ai lnspector de Sellos realiza¡ la visiia domiciharia a los
esrableci¡nientos que expend¿rr los productos cámicos. para 1c cual los encargados deberiín
otorgar las facilidades necesarias de su realizaciórr.

Artículo 49- La orden de visitas domiciliarias deberá constar poi'escrito. precisando
el objeto -rr alcance de las mismas.

ArtÍculo 50. Las visitas domiciliarias serán ordinarias o extraciCinarias:
a. Son ordin¿rias las que se realizan en dÍas l/ h.r 3s hábiies.
b. Son extraordinarias las que se realizan en dias i,hc:as inhábiles.

Artícuio 51. Las visitas domiciliarias deberán desarrollarse e. 1a siguiente forma:
a. Ei inspector deberá identilicarse con credenclai o C:c,-rrnen'"o, fecha

recjente o expedida por el Administrador y ccn ilrnias cie Autcridades
Ir'lr-:nicipales.

b. l-evantar ei acta circunstanciada por ciupiicado de 1os hechcs c
violaciones detectadas.

Artículo 52- Para ei desarrollo de las visitas o en caso de resistencia. ios inspectores
de selkrs podrán solicitar el auxilio de fueraa púb1ica en caso de ser necesario.

Articulo 53. E1 inspector de seLlos poclrá adoptar bajo su respcnsabilidad medidas de
seguridad a fin de evitar riesgos en Ia salud pública consisterrte en:

a. El aíslamienio.
b. Aseguramiento del producio.
c. Susl¡ensión de actividades.
d. Las demás que sefialen las 1e-ves y reglarnen¡os.

REGI.{MENTO NTEP.¡JO DEL RASTRO

Artículo 54. LECEPCIóN:
8:00 a m a 6:00 p m de lu¡es a viernes.
9:00 a m a 3;00 p m domingos,

Artículo 55. HORARIOS PAR{ SACItll"1CIO:

6:0C a m a B:00 a m de lunes a viernes
5:00 a m a 8:00 a m los sábados.

El sacrificio será prestado por el rastro municipal. debiendo introductores y
rairlajeros sujetarse a oicho horario, ludig-n{g yq{i"ar_-ei.,haf?r-io e1_admini{qa§or Ce acuerdo
a las necesidades.

I-.os matanceros tendrán 15 min. de tolera¡cia para comenzar ei
sacriñcjo, de 1o co¡itrario no podrán ing¡-esar ai rastrc-:.
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b.

C.

HC}L¡üICS DE ]}]SPECCiÓN DE CANALES

a.
h

Artículo 56.
siguientes especie5:

Este horarÍo también depenCe¡á a la caniiriad de ani¡nales que se
sacrifiquen, en ma]¡cr cant.idad se cornenzara tras tempi-ano.
Estará sujeto a c¿r¡nbiar en casos especiale,s. por vlsitas del comité
binacional para control de ';uberculosis bovina. 25 de diciclnbr3. 1 de
ener-o -v días sanios.

6:CC a r: a 8:00 a m rÍe lules a viernes
5:i)C a m a 8:00 a m ios sábarlr¡s.

'r,.a:lando los hor-arics segiu Ia cantjdad de animaies.
Cascs de anin-ia1es r-ecién fracturados, fuera del horario de ras¡ro
iabrá ur costo cxlra. tanto de lcs rnatalcc,ros como ditl- i;rspector.

En e, rastro muiricipal se sacrif icarán rhnicamenre
- 1. i.i:. vin. \. ,, -ir.. y ;.1 i ..-.

anLmales tie las

il.r+.iculo 57. l-'¡s despojos o desperrlicios del sacriiico corresponden en ia propie<1arJ
ai '\-';:--::ln:enro. quien pcdrá comei-cia.lizarlos a través Ce 1a arlministraciriir del raslro.
ingiesa::l, :- ia tesore¡:ia e1 pr:oducto cie s.,-l venta.

.*1ículo 58- se entiende ¡or- dr:spojos: sirngre, orejas, cerrras. pe,zu¡as, cuernos.
riei-^s i pellejos Ceri'¡ados Ce ia limpieza de ca:-nes -y picles, el esijórcol y cuantas lnaterias
:.isiCiiaies i-esulten ilel sacriiicic cle los aninrales.

Artículo 59. Queda prohibido eslrictameritc a los empicradcs del r¿rstro. réaljzar
cperactcnes rie :lrnpra-r,erita,ie ganado o de los f_rrüductcs rle la ma¡a¡za. así ccmo :)aeútar
gratificactones a Jan-i'Dio de prc,ierencia en el ser,-ie iLr.

'A--tÍculo 60. Ei jele de ¡:ersor:al rlel rastro municipal corre;^pondie¡re, cuidara r¡.ue
Lz:-s 1;ieies. ::-tales :'r'isceras sean marc¿r1as para que no searr confundidas y extraviadas.

A'-¡ícuio 61. Se dará preferencia a 1a n\elanza rk:slinarla al ahasto local ¡v r:i ganado
qlre se rn;rci-uzca caído o muerto por algin :¿.ccidente, previa ürspección :;anltaria quc
r-ealicen ics ¡r:éi.:: ¡et¿rjnai'ios a¡.irobadosi en estos casos, a juicio ie ics rnismos sepe|miti:-á c.l fac-::zi:, -;as:a el fin¿l del Sacrificio norn:¡ri ),en Ca]-a) Ce ioS anrmaie-S caírios
después de su i:tsp:c:ion ¡ni¡'¡cicsa aui:orizar su saiiCa o cieccmiso parr:ial o -.otal. para los
animales muertos se 1lic\jechará única¡rrente su I;iel y la carn,.,r decomisaria .n su rotalidad 

-vdestinada a cesrrarrri-a:l¡ación para e.¿itar el apro..,echanienr.: de esta.

A¡tí¡:ulo 62. ii r:rsli-; rieberá contar con,as siguienres secciones para el sacrificio d:r
a-nirraies:
1. Seccjón de ganaio :ra,,'cr (bovino)
2. Seccró¡i rle ganadc ;renc: (r.;icaprincs !, !ot-cin!:,)

Articulo 63' Las secciones dcbcrán contar con ias hen-a¡nienras necesarias para
c:lmpl:r su ccmetiio comc son: ganchos, r:analeias, fiLetas par-¿ el oepúsito,Jel agua. etc.

ArtÍculo 64. El tlansporte a los expenrlios rje carne,le los procllctos dci sacrifir:ir-r,
podrán reaiizailo directaltenie ei particular. sienpre -v cuando c¡rnpi¿ con ias condicicn,,s
de higiene ¡na¡-carjas anl:rj r:¡;rent- 

"tr 
asle:.,,glamenrc_
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Articulo 65. Ei ad¡'¡inistradt¡r l.¿¡rdrá estricirrefit€': prohibido perrriiir La en:rada o

introducción de a¡irnales al i-¿isrro municipal llara slr:acnficio srt q:re:-¡ies -'1 i¡t¡eresado

haj,a .utl,tnttdo ccl los rer:-uisitos que señala el plesenl.t rcdlrr-r.enio.

Artículo 66. Par¿ el sacrificio de ganado fuera de las instalaciones del rastro, los

interesados deberán recabar previamente el permiso respectivo de Ia Secretaría de1

Ayuntarniento, así coiiro, de Ia Secretarla de Salubridad de Zacatecas'l realizar el pago en 1a

dirección de Finanzas y Tesorería Municipal.

Artfculo 67. Durante emergencias pr-ovocadas por escasez de ganadc desünado al
rastro, ilegal, especulación comercial con 1os productores de la matanaa o cualquier otra
causa que a juicio del Ayuntamiento lo amerite, esle podrá adqui,'i¡ po!- su cuen-ra el ganado

o producto en cualquier parte del país, para Earafitizar el abasto municipal Ce carnes.

Articulo 68. La matanza que no se sujete a 1o dispuesto en este reglamento será
considerada clandestina ¡, se decomisará para someterse a inspecc:5r saruiaria por ios
Médicos Yeterinarios aprobados de este rastro. Si resulta apia para e: cons,.rmo se destinará
a alguna institución de beneficencia pirblica sin perjuicio del pago de tie¡echcs de desgueile
y ñulia por ia cantidad que establezca 1a iey de ingresos municipal ¡ar cada cabeza óe
ganado.

CAPMIT,O V
DE I'S INTRODUCTORES YTABIjJER$

Artículo 69. Toda persona que solicite el servicio de sac¡'ificio üene libertad de
introducir al rastro, ei ganado que desea sacrificar, ajustándose a las Cisposiciones que

señaia el presente reglamento:
1. Marca a fuego del fierro de herrar del propietario o vendedor.
2. Justificar legalmente su procedencia.
3. Marcar con pintura indeleble el destino final de dicho animal.

Artículo 70. Son introductores de ganado las personas fisicas o ¡corales que con
autorización de: Secretaría de Salud de Zacatecas y el FL Ayu¡ta¡rien:o.

Artículo 71. Los introductores de ganado tendrá¡ las siguientes obiigaciones:
1. Sujetarse a1 horario marcado para la recepción y sacrificic de ganado.

2- l¡troducir ganado que justifique su buen estado de czrnes, presentado la
documentación que ampare al o los animales que permita venficar la procedencia 1egal

de los mismos"
3. Efectuar en ia Tesoreria Municipal, previa presentación de orden de pago expedida

por el encargado del rastro, el pago de los derechos correspcndientes.
4. Deberá sqietarse en todo momenlo a 1as disposiciones que señalen las autoridades

sanitarias del rastro (Médico Veterinario aprobado)
5. Cuando se requiera de su presencia en ei interior de la sala de sacrificio, deberá de

observar buen comportamiento en generai asÍ como portar 1a indumenlaria
correspondiente.

6. Cuando así se diera. reparar en sil caso, los daños y deterioros que causen ellos
mismos a sus animales dentro o fuera de las instalaciones del rastro.

7. No introducir al rastro ganado flaco, maltratado o con signos de inanición producida
por hambre o enfermedad crónica, asi como porcinos u ovicaprinos enteros o recién
castrados.

-.rá:--
Ee

tl-
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5. Cumplir y obsen'ar ics horarics :v disposiciones que marca e]. presente reglamenro -v
rcparai- los daños o deteri,r;:s ,litc causr:]l su-. aüimaies e ias insialaciories,

Articulo 72" Los matanceros será¡ considerados como usuarios de1 rastro ]¡ por tanto
no tencirán relación de cai:ácter laboral alguna sobre estos y e1 municipio, ei pago de sus
servicios corresponde exclusivamente al introductor del ganado.

Articulo 73. El munícipio únicamente ies facilitará a rnatanceros e introductores, el uso
de instalaciones y maquinaria para ei desempeño de las labores, de acuerdo a los convenios
que se celelrren, sobre ei particular, en ios cuales toda cláusula que contravenga a este
reglamento se tendrá por no puesta.

Artículo 74. El municipio será eL encargado de regular 1o referente al pago que cobran
1os matanceros con ios usuarios del rastro municipal; asi mismo queda prolibido dejar los
animaies vivos en caso que tengan problemas por el pago de su trabajo. Ei administrador
será ei responsabie rle meciiar enire las partes.

AriÍculo 75- Los matanceros e introductores, deberán obtener ia Iicencia de
acreditación como usuario del rastro municipal, para 1o cual deberán solicitarla al
Cepartamento correspondiente de ia iesorería muriicipal, anexando documentos de
identificación, domicilio, actividad o haciendo de su (s) negocio (s), autorización sanitaria o
tarjeta de saiud, dos fotografías tamaño credencial ), demás requisitos que se le requieran.

Serán responsables de 1os daños que ocasionen a las instalaciones por negligencia o
por rlal uso de las rnisrnas.

Artículo 76. Se negará autorización para introduclr ganado o sacrificio a las
instalaciones dei rastro a cualquier personá que haya sido condenada por delito abigeato-

A¡ticulo 77. REQLITSITOS DE LOS ANIMALES AL AREA DE SACRIFICIO.
1- Por ningún motivo se ingresará algún animal muerro por cualquier causa.
2- Por ningún motivo se aceptarán animales que no hayan sirio ingresados a ios corales

antes de 12 horas y previa inspección ante nortem por el Médico veterinario.

QLJEDA PROHB]DO A 1-OS ]NTRODUCTORES DE GANADO:

1. Permanecer en el área de faenado.
2. Porbr armas de fuego dentro de las instalaciones del rastro.
3' Presentarse en estado de ebriedad o intro<iucir bebidas alcohólicas en las instalaciones

del rastro.
4. Insultar de alguna manera al personal del rastro municipal.
5. krtervenir en el manejo de instaiaciones o equipo de rastro.
6. Entorpecer las labores de sacrificio.
7. sacar del rastro Ia carne y subproductos der sacrificio sin ra debida

inspección sa¡itaria de ros l4édicos yeterinarios o cuando éstas
auiorización e

se consideren
inaLlecuadas para el consurno hur¡lano

8. Infringir dispcsiciones particuia;-es sobre la materia d:
li1'unia;ni elll o '

9' Altera o multar documentos oficiales que amparan Ia propiedad o iegal procedencia del
ganado o que autoricen su introducción al rastro.

Artículo 78- Cualquier reciamación sobre el servicio del rastro, deberá presentar-ia ei
interesado por escritc. dirigida al Presidente Municipal en un plazo de S dÍas, lranscurri¿o el

15
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cuai sa consi.lerará improcedente.

TInUICI m
DE I-AS iNFRACIONÉS, SANCIONES YRECI-JRSOS

CAPITIILO I
DE I.!iS INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artíct¡lo 79, Las infracciones al presente reglamento por parte de ios introductores y
tabiajeros serán hechas de conocimiento del Secretario del A5.untamiento quien en su caso
podrá turnarlas al Presidente Municipal para su calificación.

Articulo BO. Los introductores y tablajeros que infrinjan las disposiciones del presente
reglamento se harán acreedores ar

1. Amonestación-
2. Multa hasta por el equivalente a un día de su ingreso.
3. Doble multa.
4. Revocación del permiso.
5. Arresto hasta por 36 horas.
6, A 1os concesionarios de servicios públicos municipales que inf injan las disposiciones de

este reglamento se le sancionará coni
a' Muita de 10 a 100 veces el salario mÍnimo diaria vigente en el mirnicipio, la

cuai se duplicará en caso de reincidencia.
b. Suspensión temporal de las actividades.
c. Suspensióndefinitiva.
d. Arresto administrativo hasta por 36 horas.

7. Indemniaación al Ayuntamiento por los daños y perjücics qrre se causen,
independientemente de Ia aplicación de otras sanciones.

hIFRACCIONES, SANCIONES Y REC{JRS
TITIII"O W

DE r-ss nrFB:SfrffiS + sAr\rcroNRs

Artículo 81. Las sanciones a que se refiere el articulo antericr dependerán del tipo defalta, reincidencia y de la condición económica del infractor.

ATIíCTTIO 82, RESPONSABILIDAD DE LOS MA¡JTACEROS HACTAS LAS INTAIACIONES
Y EQLIPO DE RA.STRO.

' Los matanceros será:r responsables de los instrumentos propiedad del rnunicipio 1, s¡
caso que in{rinjan Ia presenle disposición será¡ acreedores al1. Amonestación

2. Reparación del instrumento.
3. Reparación del mismo,
4. En caso de reincidencia serán acreedoi-es a

o Suspensiónterúporal.
o Suspensión de definitjva.

Los recur§os de los particuiares para inconformarse contra actos de Ia autoridad que
estimen injustos o improcedentes, seráfl revocados y revisados.

A¡tículo 83- Contra actos dictados por cualquier autoridad administrativa y elPresidente Municipal procede el recurso revocación.

.-
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é.rticulo 84" trn ¡:aso de actcs aciministraiivcs de respolsaDilidad fjscal,.los
lr¡:.¡resados poCrá:r crponCrSe al ¡.,r-ricedin:iento a,Jlninis¡raiir¡o de ejecución nedjanie la
::.,:-:posicrón iiel recrrso de recon:;iciei-acló¡¡ o rev..riaci¿n.:crc cebirán er i(lda Jnornenic
g:rantiza;: e1 crédi',o fiscal.

.A'rticula 85. La tr-ami¡ación de los recuisos >-e ha-rá ile ,-:cnforn:icacl con io ilispuesios
por e1 título ¡lécinlo, capitr-rlo 1l .lel banc-c de po1icla -v bur:r gcbiei:nc.

IITL]LO V
cAPfl'Ll1¡ i

DE I,OS II.ECLRSOS 1] SANCIONI]S

Artícuir¡ 86. Dn contra 'Je ios aclos y resolur:iones ailministrativrrs de ias autoriilades
mullicipalrls oi-de:tados r-l rlj¡¡¿¿¿-.5 c¡n rt.ti\¡o de 1a aplicación del presente regi:,imento y
rlisposicion juriir¿a que Ji iJ erna,,,,'. f,r(rLtide ,i r:cursi Ce revtstiln.

r\riícuio 87. E1 recurso ie revisión iiene por objeto ia re.¡ocación, n:odifir:ació¡i c
ccniirl¡laciÓn de la;-esolucii:n recurrida, por inexacta apiicación r.ie ia 1ey o poi'liabersrr
trlinaCri cn aL.lnla un aato que conit,rrle ¡l ti'.slarnlnto es nuio. E¡l i¡sie cásc s€ drsr;¡¡i;-¡i l:
reposicióü del procerdimienlo.

Articulo BB. l-a autoridad que enitió el acto o 1.r resolución l-ecurridos dará enir¿rCa al
i'ecirrso i'Io rernitirá al Secret¡rrio de Gobierno l\.{unici¡;ai. de;rt¡-c ile lr¡s tres Cias sig:iintes
ai de su presentación, para su rrámite corre-sDond jenLe.

Artículo 89. El itrteres¿ilo dispondrá de quince días para im¡_,ugl1¿¡ el acto o la resolución
Que Ie acusa agr:'rvic. Pro¡,-roverá ei :-ecurso ai-¡te Ia autcrid¡d emisora de ésia. ner-liante
escritcr etn el que exp:-esará:

It

1.

2.

3.

4.

El ncmrre de1 recur-enj.e ¡. del te.rrcero perjuclicado :si Io hubiese, asÍ com. e1 iugar que
se sr:iale para olr -v !-e cibir norjlicaci.)rresi
El acto que se recu,'re y fechr en que se lq ¡¡tilicó c tuvc conocirrientc del rnisr-ro:
Los agravios quc la re,,solución 1e causai
Err su caso, copia 11e La resoiución o acto.rue se impugria y dr: Ia ncl.ificación
cori-esirondieni.e. 'I'raiánccse de actos que por no haL¡er.si: resur:ltc en Lluiripo :>s
ert¡ie¡ldan ne:gacios. cieberá acornp¡lñar¡^er el escriro d: inicirri:ión rir:l proc,.:dimi-ailto, o
docune¡to sobre el cual no hubiere recaido resoiucióni _v

l-as i¡ruebas que ofrezcan, mismas que deberán l¡:ner relación Cirecta ccr Ia resclució¡.r
c act.r imilu!{naoo, debiendo acc;npairar los clocumen¡aies con que cú?¡t,., inclr,ijrias I:r:;
quc acri-:Citen su pei'scnalidail cua¡do ac1úen el ¡¡crnbi-e ¡ie c:r.o c 11e pe:rsura: rluraie:1.

¡.

A-¡ticulo 90. Recibido el expediente, el Secretario de Gobierrro Municipal cltará dentro
del plazo de cinco días, al recurrente y a Ia autoridad a una audiencia en Ia que se ofrecerány deshogarán las pruebas supervivientes y se escuchará a las partes expresar lo que a su
derecho convenga; calificará las pruebas y podrá ordenar la practica de diiigencias pa-.a
mejor proveer Centro del plazo de cinco días.

Se cita¡á y oirá en ia audiencia mencionada en el pán-afo antericr, a quienes pudieran
resultar afectados en su interés jurídico con motivo de la revisión.

Concluida la audiencia. las partes tendrián un plazo de tres dÍas pai-a presentar
alegatos. A1 vencer dicho plazo, con aiegatos o sin eIlos. el Secretario de Gobierno
Municipai preparará el proyecto de dictamen correspondiente en un tármino de diez días
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hábi1es y 1o presentará al Presidente Municipal para que en sesión de cabiido se resuelva en

definitiva. La resolución se notificará personalmente a la auioridad que la dictó, a las demás

autoridades que deban co*ocerla confo¡¡ne a sus atribuciones )' a los particuiares
interesados.

Artículo 91. La interposición del recurso suspenderá Ia ejecución de1 acto o resoiución
impugnada, siempre y cuardo:

1. Lo solicite expresamente el recurrente;
2. No se cause perjuicio al interés social o se conlravengan disposiciones de orden

prlbli.col

3. No se ocasionen daños perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para eI

caso de o obtener resolución favorablei y
4. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualesquiera de ias

formas previstas en e1 Código Fiscal Municipal.

La autoridad deberá acordar, en su caso, ia suspensión o la denegación de la suspensión
dentro de los cinco días siguientes a su interpcsición, en cuyo delecto se entenderá por

otorgada la suspension.

Articulo 92. E1 recurso se tendrá por no interpuesto y se desecha.rá cuandol
1. Se presente fuera de plazo;
2. No se la haya acompañado ia documentación que acredite la personalidad del

recurrente; y
3. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a menos que se ñrr¡e anies de1

vencimienlo del plazo para interponerio.

ArtÍculo 93. Se desechará por improcedente e1 recursol
1, Contra actos que sean maleria de otro recurso y que se Ie encuentre pendiente de

resolución, promovido por el mismo recurrenle y por el propio acio impugnado:
2. Contra actos que no afecten los intereses jurÍdicos del promove:-tei
3. Cont¡a actos consentidos expresamentei y
4. Cuando se esté tramitando ante los tribunales alg{rrr recursc o defensa legal interpuesto

por ei promoverLe, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto
respeetivo.

Artlculo 94. Será sobresefdo el recurso cuando:
1. EI promoverte de desiste expresamenie del recursoi
2. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el aclo respectivo sólo afecta su

persona;
3. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de 1as causa,s de improcedencia a que se

refiere ei artículo anteriori
4. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivoi
5. Por lalta de objeto o materia del acto respectivo; y
6. No se probare la existencia del acto respectivo.

A¡ticulo 95. La autoridad encargada de resolver el recurso podrá:
1. Desechario por improcedente o sobreseerlo;
2. Confirmar e1 acto impugnadoi
3. Declarar la inexistencia, nulidad o anulaL¡iiidad del acto impugnado o revocarlo total o

parcialmentei y
i 4. Modificar u ordenar la modificacjón de1 acto impugnatio o dictar u ordenar expedir uno

nuevo que lo sustituya. cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto
á favor de recurrente.
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;\r:iculo 96. La res:lucjón ci:L recur-s¡ sr: fuicará en ccrecho v exanrinará rcdcs 1,,cadaulo de 1os agra-,'ios hr-":hcs v:lei'por ei reci-uri:enie teniendo la aulc;riilad l¡l iacultari de
inr'-r)c¿Li- hechos notol-r'os: pero. iuandc unc ie los agraviot sea¡r suiicjenl-. p:ri-a rJesvirLuar 1::.¡iil oa.z clel acto imp.lgnadr:, i)2stará con el exa¡nerr rle dicho punrc.

l,a auiorid¡ri, en beneficic clei ¡ccrrrrente, poc:-á corregir lo errores que:dvLci-ta en 1a
cita de lo's precepios que st consicieren violado¡^ y exarninar en su conjunto los agr:rr.ics. asi
cc¡mo Los demás razonamrentos del recurrr:nte. a fin de rescir.er la cuestrón efecrivanenie
oi¿nrearia, pero sin carnbiar lc-s hechcs expuesl.as en el recurso"

Si la rcsoluciÓn ordena re.aiizar un delerminado ec to o i¡iciar Ia reoosicii¡¡r dei
prcr:edimie'to. debe::á cunolir:o en urr plazo ,naximo ce lrein-ia CÍ¿:s,

La lr:rrnitaciÓn 'ie 1a aclaración ¡o ¡:onstituirá rec-Ji'so, ni suspenderá el oi¿rzc r.¿ra
intcrpo-rición dr¡ éstc.,. y tar4roco suspenrlerá la ejecución dei acto.

A¡tículo !7' Lr:s e-mplr.:ai1'5 de la aoministración de1 r^:rstr-c q.L:e viole¡ ias r,ii:;posici,-rres
dt est{i re¡¡lancltlc _sa:rán ¡rmonest¿_dos. su_qpeldidos tr:nl:roralrtre,,nie t:, sep:,u_ados
ilefinlii!ameilte de acu¡:¡-oo cc;ir ia gr:rvedad ¡je ia [¡¡1'¿a, a crirei-iode ia Autcrrriad lr.lrrnicipal.

Artículo 98- I-os rrsuaii,¡s iiei servicio públicc de r-.:.stroir. saLvo las sariciones
i:speciitirneltte pr'errisla.s en éste reglan-iento u arii-as ir.'yi:s, serán sanci¡tados por.,,lrLación a
.:,S i.:lr'..;c' reS .1el pr-s-lrrl rLgiin..:n.,.:
1. Llor susper:sión i.:mpoi-ai de 1a p:'esentació¡ der servicio hasta r5 dias;
2. Con suspensión d.finiriva de ia prestación del servrcio.

Artículo 99. Para dcterminar la sancii;rr, la Autcrida.cl l\,lunicipal. tomará en cui:nta l;.
l-:¡lurali:za de la infrar:r:ion. *si i¡¿-y Lr no reincidencta ciel inir:ictor v fundamentaimente iospi:ijuicios que cau:jen a ja sociedad con el ilÍcito.

ArtÍcLrio i00. Si cr-¡n míriivo de Iavioiación se c¿rrsaran c:años o per-juicios ¿Li patrinronio
J\{uair:ipal. lrtegr: c1e pr-ecisar un importe ñedjai}te rr:sclución funtjacia. >-e requerirá:ri
inir;rctor ilarr su Lragú.:1 que dlrberá cfectuar rleltro deri t-ér¡rirr¡ oe b dtas hiibiles, y en caso
de no hacerlo :-rc i¡iicjará ei pr-ocedimir:¡tc econó¡-¡tico,coacilyo para ci1o.

"\rticulo 
101. Cuurldo al ürlironerse s&rlj,Jres o dictarse:-csoluciór denrro del prccres. aque se i-erfierr] e1 a:'ti¡ruro íig del presente regiamerio,.ra esl"iine areatadíi persona o

instiiur:ion, ésla po|liá i;iierp.rr,;r illr es.irto r1cü'sr de su:-e-ua¡c;rción que tisberá preseniar
den:rc' de ios 5 rlías trábjies siguientes a su r¡otiijca.ción anie rl Ad;¡inistraclcr del hastro o'le:,o:eria l'lLuricipel. reiur:r.) que será resueltci en u¡r té:minc de 15 días.

Transítoríos

Prirnero'- El presente reglamento es de obserwancia obligatoi:ia en el Municipio de
Tlaltenango de Sánchez Rcman, Zacñecas.

Segnndo'- EI presente reglamento enkará en vigor úñá vazpubiicaCo en el periódico Oficjal
Órgano del Gobiemo del Estado.

Tercero'- Se derogan las ciisposiciones administrativas municipales dictadas cona¡terioridad que se opongan al presente ordenamiento

19
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Reglamento para el Rastro Municipal

SNDICO.- C. Fratcisco ,l. \4agallales 'Tlala¡nantes. iitsGDORES.- C. iio:. Yrla¡rija Ct r:zcr-¡
Gaeta, C. iosé A¡tonio Quiroz Flores, C. hg. Gerardo Flcres Con,era. C. Pedro Salain¡rnc¿i
Luna, C. Brenria Gonz¡lez Árteaga, C. N4aria de Lourdes Cast¡-c Rivera. C. .i:r-ge tr.nri,¡ue
Lópcz Pinedo, c. José Ale3andro Yelázq,rc2 i'apia, C. ?aii-icia Ana-va orozic. c. p¡of¿.
Enriqueta Sifuentes L4oreno, C- N,laria Elena Casas Taitlia. i-.C. \laria.1: r¡u:ies 3ei-umen
Conchas, (llitLrrjcas)

.Y para que lleguc al conocirniento rje tcdcs y se rc cé ;i iel:;:,: :ul,pii.:.r,.;.--,. rr.t¡td¡ se
imprirna. pr-rbliqur -', circule.

DADO en el
Zacatecas, a los I añl :1,-:: rii ¡ru:',':.

Lic. Víctcrr
Secretario

del Re-a] dei Rio
Municipal

É+


